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Guayaquil, 26 de Mayo | de 2017 

Abogada 

MARIANA AMELIA MEJIA ALEJANDRO 

Ciudad.- 

  

¿940 
De mis consideraciones: 

Cumplo en informar que la junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA ALAMOS ALTRANSCOM S.A., tuvo el acierto de ratificarla como PRESIDENTA, 
de esta compañía, por el lapso de dos años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el Ejercicio de su cargo usted ejercerá, la subrogación al Gerente General de la Compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALAMOS ALTRANSCOM S.A., se 
contribuyó el 27 de junio del 2014, mediante escritura pública autorizada por el Doctor Piero 

Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, con el número 2.950, de fojas 74.634 a 74.658 e inscrita 

el 13 de Agosto del 2014. 

Atentamente, 

   
RIANASSTEPHANIA GUZMAN MEJIA 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 
ALTRANSCOM S.A. 

C.C. 0924559743 

Guayaquil, 26 de Mayo del 2017 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede 

    
PRESIDENTA 

C.C. 0906492228 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:27.041 
FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALAMOS ALTRANSCOM 
S.A., a favor de MARIANA AMELIA MEJIA ALEJANDRO, de fojas 

28.002 a 28.005, Registro de Nombramientos número 7.588. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 

N:0122687 
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